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LA PLATA, 

VISTO; que el día 30 de agosto próximo visitará la ciudad de La 

Plata, capital de la Provincia de Buenos Atres, la Sra María Jesús Alvarez, y 

CONSIDERANDO: 

Que su visita a nuestra ciudad se realiza en el marco de su 
participación en las distintas actividades a desarrollarse en el Complejo 
Bibliotecario Municipal Palacio López Merino. 

Que nació en Rosario y es Licenciada en Bellas Artes y Diseñadora 
Gráfica. 

Que asistió a talleres particulares de Julián Usandizaga (dibujo) y 
Rodolfo Perassi (Pintura), cursos de ilustración con Istvan, Helena Homs y Bo 

Iversen, de animación con Rodolfo Saenz Valiente y Rodolfo Pastor en Barcelona. 
Como así también, cursos de encuadernación e historia del arte. 

Que es ilustradora de libros de literatura infantil de María lnés 
Falconi y de las últimas obras de Elsa Bornemann entre otros 

Que se dedica a la ilustración desde el año 2003, habiendo trabajado 

para diferentes editoriales en Argentina, EEUU, España y Puerto Rico. 
Que atento a lo expuesto, esta Comuna desea resaltar de manera 

muy especial la presencia de tan destacada personalidad. 
Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1: Declárese HUESPED DE HONOR del partido de La Plata mientras 

dure su permanencia en el mismo, a la señora Maria Jesús Alvarez. 

ARTICULO 2”%: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario 
General.- 

ARTICULO 3*: Regístrese, comuníquese, publiíquese y archivese.- 
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